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Machala 13 de Diciembre del 2006. 

NECKER FRANCO . | 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS O" 
Ciudad - ( A 

De mis consideraciones: 

Cumpleme eú informarle a usted que la Junta General Universal Extraordinana de Socios 
de la Compañia Constructora y Comercializadora VOR CIA. LTDA., celebrada 21 4 de 
Septiembre del 2006, tuvo a bien autorizar a la socia ng ALEXANDRA YADIRA 
IZQUIERDO APOLO. a que venda una parte de las acciones que posee en la compañía 

29 participaciones de un dólar cada una, a favor del señor DARWIN AMILCAR 
OO APOLO E      

La mima que se realizo mediante Escritura Pública de Cesión de Participaciones celebrada 
ante el señor Notario Primero del Canton Marcabel:, Abogado Teófilo Heraldo Mieto 
Orellana, el día 12 de Octubre del 2006, la misma que se encuentra debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil de esta ciudad de Machala el día 23 de Octubre del 2006. 

Sin otro particular que informar a usted, me suscribo de vsted muy atentamente. 

    ALEXANDRA IZQUIERDO APOLO 
GERENTE DE LA COMPANIA CONSTRUCTORA 

Y COMERCIALIZADORA VOR CIA. LTDA 

A ¿133 37 b0+ 
CAD. 
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Machala, Diciembre 13 del 2006 

Señor Abogado 
Nécker Franco Maldonado, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

Su Despacho. 

  

Señor Intendente: 

La representante legal de la compañía Constructora y Comercializadora VOR 
CIA.LTDA. solicita se registre en el sistema institucional la cesión de participaciones 

celebrada entre la señora Ing. Alexandra Yadira Izquierdo Apolo, su cónyuge y el señor 

Darwin Amilcar Izquierdo Apolo, acto que ha sido autorizado por la junta universal 4 
de Septiembre del 2006 y elevado a escritura pública ante el Notario Primero del Cantón 
Marcabelí, el 12 de Octubre del 2006. 
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AG, TEOFILO HERALDO NIETO ORELLANA 
-NOTARIO PRIMERO MARCABELI 

ESCRITURA PURLICA DE CESIÓN DE 

PARTICPA CIONES QUE HACEN LOS 

CONYUCES SEÑORES ALEXANDRA VADIRA 

FQUIERDO APOLO Y OTTO —ROGER 

ESPINOZA ARVARADO A FAVOR DEL SEÑO 

DARWIN AMILCAR IZQUIERDO APOLO.- 

CUANTIA: USD $ R0,00 Dólares 

     

    
       

   

  

En da ciudad de Marcabeli, cabecera cantonal del Cantón Marcabeh, de la Provincia Y 

contamación se detalla así, SEÑOR NOFARIO.- En el Protocolo de Escritura 

Pubbicas a se carpo, sírvase insertar una que contiene la Cesión de Participaciones 

Sociales de la COMPAÑÍA CONSTRUCTURA Y COMERCIALIZADORA VOR 

CIAL DUFDA... al tenor de las sigujentes cláusulas, PRIMERA: INFERVINTENTES.- 

Comparecen a la celebración de da presente Esclusa Pública por uba parte los señores 2 

ALEXANDRA VADIRA TZQUIERDO APOLO y OFTO ROGER ESPINOZA E 

ALVARADO, a quienes en lo poastentor y para efectos del presente contialo se le E 

denominará como CEDENTES, y por ofra parte el señor DARWIN AMILCAR BE: 

IZQUIERDO APOLO, a quien en lo posterior y pata efectos del presente contrato se sd 

le devominara como CESTONARIO, los comparecientes son Feustorianos, mayores 99 

E 
de edad, domiendtados en esta cindad de Machala, legalmente capaces para celebra E 

Y 
lada clase de actos 3 contratos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES... UNO.- Scam 

consta de la Uscututra Pública la misma que fue debidamente autorizada por el señor 
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ARG. TEOFU.O HERALDO NIETO ORELLANA , ' 

NOTARIO PRIMERO MARCABELI 

Nolaño Ouinte del Cantón Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, se desprende que 

el día 20 de Julio del 2.001 se constituyó la Compañía de Responsabilidad Lamitada * 

denominada. COMERCIALIZADORA VALDIVIEZO RODRIGUEZ VOR CIA, 

UTDA.. la misma que fue legalmente aprobada por el señor Intendente de Compañias 1 

del Cantón Machala y debidamente iuserita en el Registro Mercantil del Cantón ' 

Machala el día 30 de Julio del 2.001, siendo au capital social el de DOS MIL, 

DOLARES AMERICANOS.- DOS.- Según Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones celebrada anto el señor Notario Quinto del Cantón Machala, Dr. Leslie 

Castillo Sotontayor. el vembidós de Febrero del año dos mil dos, y debidamente 

iníl tres; el señor MANUEL YOVANI VALDIVIEZO IMENEZ a adquirió del señor 

GUIDO RODRÍGUEZ ESPINOZA. las cuativcientas participaciones de un dólar cada 

una, que cate tenia en la compañía de Responsabilidad Limitada deuowminada 

COMERCIALIZADORA VASLDIVIEZO RODRIGUTZ VOR CIA, UIDA.: v. de la 

socia TH. 'RMINTA ESPINOSA ESPINOSA acompaftada de su cónyuge el seño) 

IMGO6F GUALBERTO RODRIGUEZ MEDINA, doscientas participaciones de un 

dólar cada una, que fambien tenía en la compañía antes citada. do que le da un total de 

participaciones adquiridas mediante el citado instrumento público de Seiscientas 

participaciones de un dólar cada una, que sumadas a las ul cuatrocientas 

parficipaciones de un dólar cada ima. que tiene el señor MANUEL YOVANI 

VALIVIEZO JIMPNEZ, este pasa a ser cl dueño absoluto de todas las 

participaciones de la Compañía de Responsabilidad  Timmtada denominada 

COMERCIALIZADORA VALDIVIEZO RODRIGUEZ VOR CIA. LTDA.- TRES. - 

La Jmmta General Universal Extraordinaua de Seocioz de la COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA VALDIVUZO RODRIGUEZ VOR CTA. UTDA., celebrada 

el dia vemhistis de Abril del año dos uul tres, por acuerdo unánime de su único socio 

resoleió y autorizo al señor MANUEL YOYANT VALINVIEZO JIMENEZ, para que 

ccda el total de las partiripaciones que posce cu la compañía esto es des mil 

pabeipactones de un dólar cada una, la misma que consta de la Jlscritisra Pública de 
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ANG. TEOFILO HERALNO NIETO ORELLANA 
| NOTARIO FRIMERO MARCAREUI 
| - des - 
| 
| 
1 

LO Cero de Participaciones. celebrada ante el señor Notario Quinto del Cantón Machala 

      

ale que 

| antada 2 Leshe Castillo Sotomayor, el veintidós de mayo del año dos mil tres e inscrita en e! 

| YA O Regastta Mercantd de la emdad de Machala, e] vemiistete de Mayo del año dos mil 
| - Ex. 

| Mm LH en dende lor cónvuges señores MANUEL, YOVANUVALDIVIEZO HMENEZ y 
; yaaa 

| b 2 O RELSA RAPINE ORELLANA ESPINOZA. cedieron en venta ieal y efectiva las dos 
¡ INOJA 

| A 6 md parbepaciones de un dólar cada una, que tepiesentea da totalidad 
HH Á 

0 parbespacioónes de da compañía de Responsabilidad Limitada  denonun 
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11 ld resolvió y autorizo al Gerente y Representante Legal de la Compañía, para 
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o mi lodos los bamites tendientes a tealizar. 1D Fl combio de la denominaci 
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| 16 Compaííía denominada COMPRCOIALIZADORA VALDIVIEZO RODRIGUEZ 
de 

a 177 CIA. LTDA. por el de. CONSTRUCTURA Y COMERCIALIZADORA VOR CIA. 
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2 DUDA.) Ampliar el objeto social de la misma: y, 3) Reformar sus estatutos en los 1 
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| 25 Maldonado, mediante resolución No.03.M.DIC.0)67, el día ocho de Julio del dos mi i 
Icbrada a a bres, la mira que esta masinada es la matriz de la Escritura Pública de Constilución 
O och 

27 de da € ompañía COMURCIALIZADORA VALDIVIEZO RODRIGUEZ VOR CIA. 
Mr aque 

y 28 A TDA, que reposa en la Nota Quinta del Cantón Machala, el día doce de Hulio del 
ecc An 

y des nal enato. ash como farabien quedo debidamente maenta en el Registro Mercantil Hca de



  

ARG. TROFILO DERALDO NIETO ORELLANA 

NOTARIO PRIMERO MARCARETI 

Hd iumpen de la Esoitina Pública de Constioción de la Compañía 

COMPROJALEZ ADORA: Y ALPIVIECZO  RODPIGUEZ VOR CTA. LTDA. que 

consta a loja Ma 26 del Rejustto Mercantil del año 2.002, con el No 492 y anotada 

enel Reperlono hago cl Ho. 1115, el día quince de Julio del dos ul cuatro CINOCO. 

La Junta tiencialo Universal Fxtiasordimania de Socios de la Compañía 

CONSTRUCTFURA Y COMERCIALIZADORA VOR CJA. EFRA. da misma que fue 

colebrada el día 04 de Septiembre del año 2.006, por acuerdo unánime de sy único | 
' 1 

socio resolvió y autorizo a la señora Tnseniera ALEXANDRA YTADIRA IZQUIERDO 

APOLO, pata que está realice los hánmite Jegales pertinentes, tendientes a codes | 

[ 

| 
¡ 

1 
1 

ochenta participaciones de un dólar cada uma de das dos md participaciones de un dólar ; 

cada una que posee en la Compañía antes mencionada. - TERCERA: CESTON DE: 

PARTICIPACIONES. Poromedio de la presente escritura los cónvunes señores; 

ALF XANDRA YADIRA VEZQUIERDO APOLO y OTTO ROGER ESPINOZA 

o | 
ALVARADO, Ceden y Tiaisficren en forma irrevocable Ochenta Parkicipaciones; 

Socmles de um dólao cada nba. que son de su exclusiva hfuluidad, y que le” 

concaspenden a ella come socia dente de la compañía CONSTRUCTURA Y 

COMEROJALIZADORA VOR CTA, LTDA. a favor del seños DARWIN AMILCAR] 

IZQUIERDO APOLO. con todos sus activos, pasivos y obligaciones audrerentes a las 

mimos - CUARTA: PRECIO. El piecio pactade entre las partes y que el cestonario   
señor PARWEY AMILCAR TZQUIERDO APOLO. paga a dos Codentes señorer 

ALEXANDRA YADIRA TZQUIERDO APOLO y OTTO ROGER ESPINOZA 

ALVARADO, por las ochenta participaciones sociales objeto de esta negociación es 

de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. dinero cue 

dectaran los Cedentes haberlos recibido en moneda de coso Jegal, de mavos del 

cestonano, a au entera gafisfacción y ofreciendo no realizar ningun tipo de reclamo cu 

lo posterior, QUINTA: ACEPTACION.- Las pares señores ALEXANDRA 

 YADIRA TZQUIERDO APOLO, OTTO ROGER ESPINOZA ALVARADO 3 

DARWIN AMILCAR TZODIERDO APOLO, aceptan el contemdo de la presente 

esculvra por así convenh a gus infevesos y e rafifican en fodo do estipulado cu cHa 

  

sel 

 



  

  

7 
e 

? , 

- tres - 

ACTA DE LA JUNTA GENFRAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y 

COMERCIALIZAROBA VOR CTA. LTDA. 

Fn la ciudad de Machala, Capital de la Pros sucia de El Oro, a los cuatro días del mes de 
Septiembre del 2006, a Jas diez horas, en el Local social de la Compaiía el mismo que esta 
nbicado en las calles Arizaoa y Callejón A-Fste esquina, se reúne da Junta General 
Universal Extraordinaria de la Compañía CONSTRUCTURA Y COMERCIALIZADORA 

VOR CIA. LTDA,, con la conenirencia de la totalidad de su socio Ingeniera 
ALEXANDRA YADIRA WOMIERDO APOLO, quien representa el cien por ciento del 
capital suscrilo de la compañifa, al tenor de lo previsto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañía. Prexide la Inuta la señora GLENDA FLIZABETH ALVARADO ESPINOZA, 
e interviene como secretaria da na ALEXANDRA YADIRA IZQUIERDO APOLO. con 

el objeto de hatar cl siguiente orden del día: 1.- Consentir y autorizar la venta de 
participaciones de la socia Tag, ALF ANDRA YADIPA IZQUIPRDO APOLO, 

Expuesto el punto a tratan se, Ja Junta pasa a conocer el primer y único punto, Acto seguido 
se pide que la señora Seecetaria constate el quórum reglamentario, estableciéndose que st 

existe. por tante se enira a conocer sobre el punto del erden del día que dice: 

L- Consentir y autorizar la: venta de ochenta participaciones de un dólar cada una que 
posee Ja socia Ing. ALEXANDRA YADIRA IZQUIERDO APOLO, en la Compañía 
CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA VOR CIA. LTDA. a favor del señor 

DARWIN AMILCAR IZQUIERDO APOLO, 

La Presidenta Je la Juuta, le concede la polabra a la ING. ALEXANDRA YADIRA 

IZQUIERDO APOLO, quien manifiesta que debido a que en la Superintendencia de 
Compañias le solicitan que la Compañía en mención tenga más de un socio por mandato 

legal por lo que se ha visto en la imperiosa necesidad de vender una parte de sus 
participaciones que posee en esta compañia. propuesta que es acogida imánimemente por 
esta Junta. 

No habiendo otto pante que Hatar lo Zecsctaria de la Junta dispone que se conceda un 

receso para la redacción del Mota uno ves redactada la misma se temstala la Junta y se da 
lretira ad contenido del Acta, la muema que es aprobada por imanimidad y sin ninguna 

vbservación. Acto seguido la Presidenta declara concluida la Junfa General Extraordinaria 

Universal, sicuido laz entore horas, del mismo día y lugor, y para constancia firma la 
señora GLENDA FUIZARE TD ALVARADO ESPINOZA. en calidad de Presidenta v la Ing. 

ALEXANDRA YADIRA QUIERDO APOLO, en calidad de Seciotaria.- 

   

  

'"TATRVARADO ESPINOZA ALFXANDRA Y. IZQUIBRDO APOLO 
PRESIDENTA SECRETARIA 

COMERCIO NIZADORA VOR Cía. Ltda, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ) TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL O ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004 
dt 

CERTIFICADO DE VOTACION     
ES FIA CDPIA DFA eroiN AL. 
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   ARG. TROFILO HERALDO NETO ORELLANA 

NOTARIO PEIMERO MARCARELIT 

- 3els - 

aceptando qa conmiemiente la branaferencia de das participaciones soriades, SEXTA. 

CASTUOS Lo: paños que sencten la presente escalera pública serán de cuevía 

escluaca del co,gonatio. asd como dos gastos porel pago de impuestos, honorarios e 

macrperon cu ed Resisto dlercantd. - SEPTIMA. - ANOTACIONES. Para los fines    
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NOTARIO PRIMERO MARCABELI E 
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UE ES IGUAL A SU ORIGINAL 
LES SE OTORGO ANTI 

o TESTIMONIO EN FOTOCOPIA Q 
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zón.- Siento como tal, que con fecha 18 de Octubrédelran0% 

cumplimiento, en el sentido de tomar nota que se ha procedido 

razón de la Cesión de Varticipaciones celebrado entre los señores 

Alexandra Yadira Izquierdo Apolo y Otto Roger Espinoza Alvarado 

a favor del señor Darwin fmilcar lzquierdo Apolo. - 

Machala, 18 de Octubre del /2000 
» CAnAr EA 

ASS TA DEA 0 TS 
3% Z Ayis 

  

Dr. Leslie 

CERTIFICO: Que se insanglgrio Fo el a de/ ésta Escritura al 

margen de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

COMERCIALIZADORA VALDIVIEZO RODRIGUEZ/VOR CIA. LTDA., a 

foja No. 4.826 del Registro Mercantil del año/2.001; y al margen de 

la Escritura Pública de Cambio de Denomihación de la Compañía 

COMERCIALIZADORA VALDIVIEZO RODRIGUEZ VOR CIA. LTDA., por la 

de CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA VALDIVIEZO RODRIGUEZ 

VOR CIA. LTDA., Ampliación del Objeto Social y Reforma de 

Estatutos ,a foja No. 2.525 del Registro Mercantil del año 2.004.- 

Machala, a veintitrés de Octubre del dos mil seis.- El Registrador 

Mercanti L.-X-X XXX XXX XX XXX XXX XXX XXX XX XXX 
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